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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia
nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

402 EDICTO de 19 de enero de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC 2000 nº 0000566/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tene-
rife.
JUICIO: VERBAL LEC. 2000 0000566/2003.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Rafaela Guigou Costa.
PARTE DEMANDADA: D. Víctor Manuel Herrera Núñez.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado sentencia
cuyo fallo literal es el siguiente:

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda formu-
lada por Dña. Rafaela Guigou Costa, representada por
el Procurador de los Tribunales D. Joaquín Cañiba-
no Martín, contra D. Víctor Manuel Herrera Núñez,
de las circunstancias personales que constan en autos,
debo declarar y declaro:

1.- Resuelto el contrato de arrendamiento de fecha
1 de julio de 2000 de la vivienda sita en calle Gene-
ral Serrano, 79, quinto izquierda, ático, de Santa Cruz
de Tenerife, condenando al demandado a que deje li-
bre la finca descrita y a disposición de la parte actora
dentro del plazo legal, apercibiéndole de lanzamien-
to a su costa si no lo verificare dentro de dicho plazo.

2.- Que el demandado citado es en deber al ac-
tor la cantidad de dos mil novecientos setenta y
cinco -2.975-, condenando a dicho demandado a es-
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